
Partes en el procedimiento principal

Demandant: Subdelegación del Gobierno en Guipúzcoa — Extranjería

Demandada: Samir Zaizoune

Fallo

La Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a normas y procedimientos 
comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular, en particular sus artículos 6, 
apartado 1, y 8, apartado 1, en relación con su artículo 4, apartados 2 y 3, debe interpretarse en el sentido de que se opone a la 
normativa de un Estado miembro, como la controvertida en el procedimiento principal, que, en caso de situación irregular de nacionales 
de terceros países en el territorio de dicho Estado, impone, dependiendo de las circunstancias, o bien una sanción de multa, o bien la 
expulsión, siendo ambas medidas excluyentes entre sí. 

(1) DO C 93, de 29.3.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 23 de abril de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal de grande instance de Nîmes — Francia) — Jean-Claude Van 

Hove/CNP Assurances SA

(Asunto C-96/14) (1)

(Procedimiento prejudicial — Directiva 93/13/CEE — Cláusulas abusivas — Contrato de seguro — 
Artículo 4, apartado 2 — Apreciación del carácter abusivo de las cláusulas contractuales — Exclusión de 
las cláusulas que se refieran al objeto principal del contrato — Cláusula que tiene por objeto garantizar que 
el asegurador se haga cargo del pago de las mensualidades correspondientes a un contrato de préstamo para 

la adquisición de un bien inmueble — Incapacidad total para trabajar del prestatario — Exclusión del 
beneficio de dicha garantía en caso de que se reconozca la aptitud del prestatario para ejercer una actividad, 

remunerada o no)

(2015/C 205/12)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal de grande instance de Nîmes

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Jean-Claude Van Hove

Demandada: CNP Assurances SA

Fallo

El artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido de que la excepción que figura en dicha disposición sólo resultará aplicable a 
una cláusula incluida en un contrato de seguro y que tenga por objeto garantizar la obligación de la entidad aseguradora de hacerse cargo 
del pago de las mensualidades debidas al prestamista en caso de incapacidad total para trabajar del prestatario en la medida en que el 
órgano jurisdiccional remitente constate:

— por una parte, que, atendiendo a la naturaleza, a la configuración general y a las estipulaciones del conjunto de contratos en el que se 
inserte, así como al contexto jurídico y de hecho, dicha cláusula constituye un elemento esencial de ese conjunto de contratos que, 
como tal, caracteriza al entramado contractual, y,
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— por otra parte, que la cláusula esté redactada de manera clara y comprensible, es decir, que no sólo resulte inteligible para el 
consumidor en el plano gramatical, sino también que el contrato exponga de manera transparente tanto el funcionamiento concreto 
del mecanismo al que se refiere la cláusula como la relación entre dicho mecanismo y el que establezcan otras cláusulas, de manera 
que el consumidor de que se trate esté en condiciones de valorar, basándose en criterios precisos e inteligibles, las consecuencias 
económicas que se deriven para él.

(1) DO C 142, de 12.5.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 23 de abril de 2015 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Varhoven administrativen sad — Bulgaria) — GST — Sarviz AG Germania/Direktor 

na Direktsia «Obzhalvane i danachno-osiguritelna praktika» Plovdiv pri Tsentralno upravlenie na 
Natsionalnata agentsia za prihodite

(Asunto C-111/14) (1)

(Sistema común del impuesto sobre el valor añadido — Directiva 2006/112/CE — Principio de neutralidad 
fiscal — Persona deudora del IVA — Liquidación errónea del IVA por el destinatario — Sujeción al IVA del 

prestador de servicios — Negativa a conceder la devolución del IVA al prestador de servicios)

(2015/C 205/13)

Lengua de procedimiento: búlgaro

Órgano jurisdiccional remitente

Varhoven administrativen sad

Partes en el procedimiento principal

Demandante: GST — Sarviz AG Germania

Demandada: Direktor na Direktsia «Obzhalvane i danachno-osiguritelna praktika» Plovdiv pri Tsentralno upravlenie na 
Natsionalnata agentsia za prihodite

Fallo

1) El artículo 193 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido, en su versión modificada por la Directiva 2010/88/UE del Consejo, de 7 de diciembre de 2010, debe 
interpretarse en el sentido de que sólo es deudor del IVA el sujeto pasivo que efectúa una prestación de servicios, cuando esta 
prestación se ha realizado desde un establecimiento permanente situado en el Estado miembro en el que se devenga el IVA.

2) El artículo 194 de la Directiva 2006/112, en su versión modificada por la Directiva 2010/88, debe interpretarse en el sentido de 
que no permite a la Administración tributaria de un Estado miembro considerar deudor del IVA al destinatario de una prestación de 
servicios efectuada desde un establecimiento permanente del prestador, cuando tanto este último como el destinatario de los servicios 
están establecidos en el territorio de un mismo Estado miembro, aunque ese destinatario haya pagado ya el impuesto basándose en la 
suposición errónea de que dicho prestador no disponía de un establecimiento permanente en ese Estado.

3) El principio de neutralidad del IVA debe interpretarse en el sentido de que se opone a una disposición nacional que permite a la 
Administración tributaria denegar al prestador de servicios la devolución del impuesto pagado por él, cuando al destinatario de esos 
servicios, que también ha pagado dicho impuesto por los mismos servicios, se le ha denegado el derecho a deducción por no disponer 
del documento fiscal correspondiente, ya que la ley nacional no permite la regularización de los documentos fiscales cuando existe una 
liquidación complementaria firme.

(1) DO C 142, de 12.5.2014.
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